


Ficha de consulta
para exportar
Limón Tahiti
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España 25%

México 18%

Países Bajos 9%

Sudáfrica 9%

Türkiye 8%

TOP 5 PRINCIPALES 
EXPORTADORES
A NIVEL MUNDIAL 

EEUU 21.7%
Alemania 9.4%
Países Bajos 7.5%
Francia 6.1%
Rusia, 
Federación de 5.2%

TOP 5 PRINCIPALES 
IMPORTADORES
A NIVEL MUNDIAL

Principales Países hacia donde Colombia 
exporta a: 

EEUU 45,8%

Alemania 13,5%

Países Bajos 13,1%

Chile 3,8%

Francia 9,9%

Preferencias arancelarias

Acuerdo  
Comercial

Arancel 
preferencial

Arancel 
general

TLC, Colombia-
EEUU

0% 1,66%

Alemania
(TLC, CAN-UE)

0% 6,40%

Chile (AAP.CE 
24: Chile-

Colombia)
0% 6%

§ BPA: Buenas prácticas Agrícolas.
§ Global GAP: Good Agricultural Practices.
§ Rain Forest Alliance: Red de Agricultura sostenible.
§ Fair trade: Comercio Justo
§ Ecocert: Certicación Orgánica
§ USDA Organic: Estados Unidos.

CERTIFICACIONES:

Principales aduanas de embarque: Cartagena, Barranquilla, Santa Marta, Bogotá, Ipiales, Buenaventura, Turbo

Principales Departamentos productores
de Aguacate

Antioquia
Santander

Tolima
Risaralda

§ Más de 90.000 hectáreas de cítricos están 
sembradas en todo el territorio colombiano. 
El limón Tahití ocupa alrededor de un 20% de 
estos terrenos.

§ El departamento de Santander lidera la 
producción de esta lima ácida, llamada también  
Limón Tahití, con una producción anual 
de  21.000 toneladas. 

§ Las exportaciones de Colombia 
representan 1,3% de las exportaciones 
mundiales para este producto.

§ Entre 2011 y 2021, las exportaciones 
colombianas de limón Tahití registraron 
un crecimiento anual de 34%, en términos 
de valores.

§ En 2021 se registró ventas internacionales por 
US$49,3 millones.

§ A nivel mundial, se producen 8,3 millones 
de toneladas de limones.



REQUISITOS PARA LA EXPORTACIÓN
DE LIMA TAHITÍ 
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§ Certificado fito o zoosanitario de exportación y/o certificado de inspección 
sanitaria, CIS.

§ Resolución 1558 de 2010, ICA

§ Cuota de fomento de las hortifrutícola: 1% del valor de venta de frutas 
y hortalizas.

§ Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015, MinAgricultura y Desarrollo Rural.

§ Presentación y actualización ante Policía Antinarcóticos - Ventanilla Única 
de Comercio Exterior, VUCE.

§ Circular 28 de 2020, Mincomercio. 

§ Registro de los lugares de producción, exportadores y empacadoras 
de vegetales para la exportación en fresco.

§ Resolución 824 de 2022, ICA



Registro en Cámara 
de Comercio y DIAN 
(RUT)

Clasificación arancelaria 
del producto a exportar

Estudio de mercado 
y localización de la 
demanda

Envío de la cotización, aceptación 
y establecimiento del medio de 
pago

Envío de la factura 
comercial

Contratación del 
transporte y seguro

Tramite de requisitos, 
permisos o autorizaciones 
ante la VUCE

Certificado de origen 
(según acuerdos 
comerciales) 

Solicitud de 
autorización de 
embarque - SAE

Ingreso de mercancías 
a zona primaria aduanera

Embarque
de la mercancía

Firma y presentación de la 
declaración de exportación 
(DEX)

Reintegro del pago de exportación 
y presentación declaración de 
cambio

1 2 3 4

56789

10 11 1312

RUTA EXPORTADORA
(ANTES, DURANTE Y DESPUÉS ) 


